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EL SISTEMA FINANCIERO

Las actividades financieras a nivel global se consideran de interés público: 

• Las entidades financieras administran una parte importante del patrimonio de los 
individuos, familias y empresas. 

• Contar con mercados financieros eficientes y competitivos es esencial para estimular 
el desarrollo económico y social de un país (función de formación de capital). 

• La insolvencia de las entidades financieras puede generar altos costos económicos y 
sociales (externalidades negativas).
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LA INDUSTRIA ASEGURADORA

En particular, el sector asegurador contribuye de tres formas al funcionamiento y 
crecimiento de la economía real: 

• Transfiriendo riesgos a las aseguradoras, los individuos y empresas pueden llevar 
adelante transacciones o proyectos económicos que, de otra forma, no estarían 
dispuestos a desarrollar (completitud de balances). 

• Las aseguradoras administran los riesgos que asumen mutualizando las exposiciones, 
de forma tal que las pérdidas agregadas se distribuyen a lo largo de muchos agentes 
en la economía (dispersión de pérdidas). 

• Las aseguradoras juegan un papel relevante en la formación de capital en la 
economía, a través de su función como inversionistas institucionales.
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• Impulsar una adecuada conducta de mercado en protección de los 
intereses de los consumidores.

• Contribuir a la creación de un ambiente, nacional e internacional, de 
estabilidad financiera, limitando potenciales impactos sistémicos 
que afecten el desempeño de la economía.

• Preservar la solvencia y estabilidad de las entidades financieras, así 
como la integridad del mercado.

REGULACIÓN FINANCIERA

La regulación financiera consiste en influir sobre las decisiones individuales de las 
empresas, en un esfuerzo para prevenir que el proceso privado de toma de 
decisiones pueda afectar el interés público. Para ello, se busca:
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Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE
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REGULACIÓN FINANCIERA

Por muchos años, la regulación y supervisión financieras fueron actividades orientadas 
al mercado local. 

Sin embargo, el proceso de globalización de la década de los noventa mostró la forma 
en que desajustes y crisis locales podían conformar crisis financieras globales: 

• 1994 - crisis mexicana 

• 1997 - crisis asiática 

• 1998 - crisis rusa 

• 1999 - crisis argentina 

• 2000 - crisis turca
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REGULACIÓN FINANCIERA

A pesar de los esfuerzos de coordinación internacional llevados a cabo, en 2008 se 
presentó una nueva crisis financiera global: 

• La peor crisis desde la Gran Depresión de 1929. 

• Recesión económica mundial y devaluación de varias monedas con respecto al dólar. 

• Quiebras y nacionalizaciones de instituciones globales (Lehman Brothers). 

• Rescate de entidades financieras con cuantiosos recursos públicos: 

• El rescate financiero más grande de Europa (Fortis) 

• El rescate del grupo asegurador más grande de los EUA (AIG) 
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REGULACIÓN FINANCIERA

Esta reacción ha estado caracterizada por ciertos principios regulatorios básicos: 
1) La implementación de modelos de requerimientos de capital basados en riesgo: 

• Pruebas de estrés para moderar la pro-ciclicidcd y la inclusión de riesgos de estructuras fuera 
del balance. 

2) El fortalecimiento de las funciones clave de las entidades financieras en el marco del 
gobierno corporativo:  
• Administración de riesgos  

• Auditoría y control internos 

3) La revisión de los criterios de idoneidad para los gestores de entidades financieras. 
4) Ampliar la transparencia y revelación hacia el mercado. 
5) Introducir la perspectiva de la supervisión macro-prudencial para prevenir los efectos 

sistémicos.
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ÍNDICE DE PROXIMIDAD A UNA REGULACIÓN BASADA EN RIESGOS (I-RBR)

AVANCE REGULATORIO EN AMÉRICA LATINA

Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE (2018), Regímenes de regulación de solvencia en seguros, Madrid, Fundación MAPFRE.
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ÍNDICE DE PROXIMIDAD A UNA REGULACIÓN BASADA EN RIESGOS (I-RBR)

AVANCE REGULATORIO EN AMÉRICA LATINA

Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE (2018), Regímenes de regulación de solvencia en seguros, Madrid, Fundación MAPFRE.

ab

c
I-RBR = a(pa) + b(pb) + c(pc)

a:  evaluación de elementos del Grupo A 
pa: ponderación de los elementos del Grupo A 
b:  evaluación de elementos del Grupo B 
pb: ponderación de los elementos del Grupo B 
c:  evaluación de elementos del Grupo C 
pc: ponderación de los elementos del Grupo C 

donde:

I-RBR



ÍNDICE DE PROXIMIDAD A UNA REGULACIÓN BASADA EN RIESGOS (I-RBR)

AVANCE REGULATORIO EN AMÉRICA LATINA

Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE (2018), Regímenes de regulación de solvencia en seguros, Madrid, Fundación MAPFRE.
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Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE (2017), Elementos para la expansión del seguro en América Latina, Madrid, Fundación MAPFRE.
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Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE (2017), Elementos para la expansión del seguro en América Latina, Madrid, Fundación MAPFRE.
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Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE
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RIESGOS EN EVOLUCIÓN

Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE
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Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE
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Fuente: Servicio de Estudios de MAPFRE
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Digitalización en la gestión del negocio y en 
 la interacción con los clientes, empleo del big data,  
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